
ODIETAKO UDALA 

         

AYUNTAMIENTO 
 DEL VALLE DE 

  ODIETA 
    31799 - RIPA 
       (Navarra-Nafarroa) 

 

 

 

D. Alfonso Araujo Guardamino, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Odieta, por medio del 

presente, 

 

CERTIFICA: 
 

 

“Modificación Presupuestaria nº3/2026 a los Presupuestos del ejercicio 2026:  Suplemento de 

Crédito. 

 
Creación de la siguiente partida de gasto: 

 
PARTIDA PRESUPUESTO INICIAL MODIFICACION PRESUPUESTO FINAL 

1  9200 650001 

Redacción proyecto y Dirección 

obras de recalce y reparación San 

Urbano 

 

0,00 

 

5.626,50 

 

5.626,50 

 

Fuentes de Financiación. Mayores ingresos 

 
PARTIDA TIPO DE FINANCIACIÓN DENOMINACIÓN  IMPORTE 

1 870 Incorporación de Remanente de 

Tesorería paga gastos generales 

Remanente de Tesorería para 

gastos generales 

5.626,50 

 
 

ras la publicación de los correspondientes ANUNCIOS en el tablón y página web municipal en fecha de 

24 de marzo de 2026 el expediente fue expuesto en la Secretaría Municipal, durante quince días naturales, 

al trámite de exposición pública, sin que durante dicho plazo se presentara ninguna reclamación o 

alegación. 

 

Por todo ello, a tenor de la Normativa aplicable ( texto vigente de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de 

Haciendas Locales de Navarra y Bases de Ejecución del Presupuesto 2021 ) el acuerdo de aprobación 

inicial se entenderá aprobado definitivamente, entrando en vigor una vez transcurrido el período de 

exposición pública. 

 

 

 

Que expide la presente, a los efectos oportunos, en Ripa, ODIETA, a doce de abril de 2026. 

 

 

 

 

 
El Secretario         Vº. Bº. 

Alfonso Araujo Guardamino        Alcalde 

  Alberto Urdaniz Elizondo 
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